
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 24-2012-00238 

 

 

En virtud del informe secretarial que precede, el Despacho, 

                        

DISPONE: 

  

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría, 

comoquiera que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

Por lo demás, por conducto de la secretaría remítase copia de la providencia 

reclamada por la interesada al correo electrónico que en su oportunidad informada.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

CÚMPLASE, 

 
AM 
 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 08 DE ABRIL DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71056033b8b4b1d92974fb33dc28959ae68256d77df4efdcbd2ae264c0980532 
Documento generado en 07/04/2021 04:51:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


